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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITOPY TUDO S 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA ' PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA BAGSACORP S.A. 
CAPITAL SUSCRITO US$600. 

CAPITAL AUTORIZADO U$1.600 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador/ a los cuatro días del mes de noviembre de dos milf ante mi, 

Abogada María Pía Yannuzzelli Puga, "Notaria Titular Décima de éste 

cantón comparece la señor Pablo Gonzenbach Vallejo "ejecutivo, casado, 

ecuatoriano, en su calidad de Gerente General de compañía BAGSACORP 

S. A conforme consta de la nota de su nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante El compareciente domiciliado en esta ciudad, és 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, bien instruído 

en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede libre y 

voluntariamente, para su otorgamiento me presentó la minuta y documentos 

del siguiente tenor: “SEÑORA NOTARIA YÉn el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el Aumento del 

Capital Suseritoy Fijación del Capital Autorizado-Y Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la compañía BAGSACORP S.A? que se otorga al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA: “OTORGANTE.- Interviene al 

otorgamiento del presente instrumento, Pablo Gonzenbach Vallejos”. a 

nombre y en representación de la compañía anónima denominada 

BAGSACORP S.A. Ven calidad de Gerente General*“conforme el 

     
nombramiento inscrito que se agrega.- SEGUNDA! ? ANTECEDE y » 

a) La compañía BAGSACORP SAI constituyó mediañt í éituras



1 pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

2 Abogado Marcos Diaz Casquete? el veinticinco de junio de mil novecientos 

3 noventa y seis; y, “fue inscrita en el Regístro Mercantil de ese mismo 7 

4 Cantón, el diecinueve de julio del mismo año; bW La Junta General 

s Universal de accionistas de BAGSACORP S.A./ en sesión celebrada el 

6 cuatro de Noviembre de dos mil/ resolvió: b.1.-“Fusionar acciones y. 

7 convertir su valor de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; 

8 b.2/ Aumentar el capital suscrito de la compañia en seiscientos dólares 

9  (US$600), esto es a la suma de ochocientos dólares (US$ 800) de modo que 

10 el capital suscrito de la compañía quede conformado por ochocientas (800) 

11 acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar cada 

12 una; b.3(- Fijar el capital autorizado en una cantidad que resulte ser igual al 

13 doble del capital suscrito, esto es en mil seiscientos dólares; b.4 «Reformar 

14 el estatuto social de la compañía en sus artículos quinto y sexto b.5,1 0 

15 Autorizar al representante legal de la compañía, para que realice todos los 

. 16 actos y gestiones que fueren menester para el perfeccionamiento de las 

17 resoluciones adoptadas por la Junta General de ese día.- TERCERAS. 

18 DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con tales 

19 antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General 

20 Universal de Accionistas, y del cuatro de Noviembre de dos mil, Pablo 

  

21  Gonzenbach Vallejo,-én mi calidad de Gerente General y Representante 

22 Legal de BAGSACORP S.A. “declaro bajo juramento: Que quedan 

23 fusionadas las acciones y convertidas su valor de sucres a dólares; 

24 aumentado el monto del capital suscritoy fijado el monto del capital 0 

. mr Ó , , 
25 autorizado de la compañíayy, reformados los artículos quinto y sexta de los 

26 estatutos sociales.- vIlodo lo anterior en los términos señalados en la 

27 respectiva acta de sesión cuya copia se acompaña para que forme parte de 

28 la presente escritura. YÁutorice usted, señora Notaria, la escritura pública



  

   

   

VETAS E CITA. CEREAL -EXTRACOIMARÍA Y 

Le SOSA 2 LA COMPAÑIA DAGIACORY S.A 
TOTS PIANO MAA ITA ITA MAA A AOUIry .. en. 

CU dd carlinas ¿es ANG 2086.4 :. bt. BL 
o 

Ea Crryoquil, les 23 del mes de Noviembre del año do YE 

al inmusculo ubicado 1 el hiúémetro uso y medio de la vía Carlo Pt 

único secionista, soñor PASLO GONZENSACH VALLEJO, - propietario de 5.000 

gociones, (e mil: suercs «cada una, Váccide constituirse :en' Junta General. De 

Presidente /1 "oe juterviene ANTONIO GONZENBACI1 VALLEJO'Y,. - actúa 

como sceretario de la junte, cl señor Pablo -Gonzenbach Vallejo Gerente. General. ( 

  

SI secretario consigta “s se encuertz.. ¿resente la totalidad del capital suscrito y 

pagedo de la conipañía, de lo cual da fe con la lista de: asistentes que se agrega'a la 

copia certificada de €:!2 acta, Pódas las acciones se encuentran liberadas por lo que 

> 

nota de las resoluciones que 

” (1): Fusionar acciones yW 

de' América ea (armi 

0 cada una da derecho a un voto en las resoluciones de la junt£Lucgo:se pusa.a tomar 

dopta el único accionista 1>Ja compañía y que son:    

    

ir su valor de sucres a dólares de los Estados Unidos 

o que, como según la Ley. ecuatoriana la sámu de 

“"wcinticineo mil sueros (S/.25.000) equivale a un. dólar. (US$1,00) enicinco 

“ciones do nú! sueros (S/.1.000,00) de la compañía, cquivalgan a una acción de 

un dólar (US31,90). En consecuencia declara que el actual capital . suscrito 

  

- Ragsatorp S.A, es de doscientos dólares de los Estados. Da Amáérica 

(UESION, Cencdión en doscientas zcciones ord:narias, nomi 
i 

“agrcinal endo za de un dólar de los Estados Unidos de América... AS 
A 

ativas, de un valor 

      

  

Vapor e cspital eusorito do lic aa en suiscientos- dólares (US$600,00), * 

0 costo 2s 0 da sume de e ocienios dúlaros _ $800, 00 "nedíante ja emisión de 

cc seiacientes ertisapss ¿e un dóler endo una, qe modo que el capital suscriio_de la 
y A 

comoda ques? confennmedo por  ochociei 

 



A PP oa. 

BOTA DI CUNTA: ENEI ML EAT RAODINARIA, Y UNIVERSAL. DE de 

> 

LCCOIONISZA DL LA COMPAFIZA MALA CIA CORE S.A. CELIRRADA LU 

CUALRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO.2000. : oa 

- nomunativas y de un valor nominal úe un dólar cada una. rd6 estacando que las 

scisciontas: nuevas acciones que. rosulten do. éste aumento sos suscritas. 

" futegramento, pagados de su totalidad, en numerario, “nor el único uccionista de 

- la 'ccmpañía, Pablo Gonzenbach Vallejo, G omo consta cn.cl ingreso de caja 

corresponaiente, Ñ a a 

350 conformidad con la Lev de Compañías vigeite y habiendo lisjgudo el capital > 

suscritv a ochocienios dólares de los Estados Unidos de:América, (USS800,090),. 

“fijar el capital autorizado dentro de los límites permitidos por la Ley, es decir en 
e 

- una cantidad que resulte ser igual al doble del capital suscrito, esto es, cn mil 

«seiscientos dólares (US$1.600,00) de los Estados Unidos de.América. . AS. 0 

4 Como lózica consecuencia de lo referido en los numerales anteriores, reformar 

¿08 artículos quinto y sexto de sus.»cstatutos,, que. en lo, sucesivo - dirán: 

ARTICSULO GUINTO: CÁPITAL SUSCRITO- Y CAPITAL AUTONIZADO.- 
El cavital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados 

  

Unidos «e América, dividido en ochocientas acciones ordinarias, 'nominativas, 
pa — 

«de ua velo: nominal cada una, de un dólar. El capital. autorizado de la 

compañí: es de rl seiscientos dólares de .los.Estados Unidos de América. 

  

ARDPECIYLO SITO el. * SCIGNES.- Las .acciones estarán numeradas del cero Lian - 
QA A A 

cero u0 al uchucientos inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

+ -en proporción a su valor pagado. Y. Lo Lo po, 0 

5. Pañorira: el renresentante een para que otorgue y. suscriba la correspondiente 

a del sumento del -cupital suscrito y del cupital =
>
 

escriina . ones conicn 

atorado y refurina carcialdo estatuto social de la compañía
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1 Presidente Ad-Hoc conced 

    

  

car dcctura e la isa, que cs suscrita por todos los asistentes en señal de 

cual termina la sesión, a las 14h30. Y 

antecede es fiel copia de su original, el cual 

y, para constancia, firmo al pie de la presente 

 



e 
Guayaquil, abril 6 de 1999 BAGSACORE E. A, ríos 
o . , Guayaquil - Ecuador 

Sr, ing. 
PABLO GONZENBACH VALLEJO y 
Ciudad.- 

De ini consideración: 

    
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas, en sesión de y 

unanimidad ratilicarlo p el cargo de GERENTE GENURAYde la C 
periodo de DOS años. 

De conformidad con el Estatuto, Je corresyónde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de da Compañía Yasí como administrar con poder amplio y 
suficiente los negocios de la misma ejecutado a :o0bre de ella toda clase de actos y 
contratos sin más liza. laciomos que las establecidas en el referido Estatuto, 

" La compañía — Se constitiyó mcdiante acto escriturario celebrado ante cl Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 25 de Junio 

del996 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cartón el 19 de Julio de igual año. 

o 

A. particular, mue suscribo, 

Atentamente, 

one Y ¡AAA 
Ec. lvamcharchón de Conzenbach 
Presidenta 

  

ACEPTO: El cargo que se me ha conferido y para constancia firmo al pic de la 
presente razón, en Guayaquil, a los 6 días del mes de abril de 1999. 

¿4% Pablo Gonzenbach Vallejo 
C. C, 091057814-5 : 

CARGO QUE OCUPA: Presidente 

DIRECCION: Km. 1,5 Ave, Carlos Julio Arosemena 

  

La compañia BAGSACORP S.A,,'se constituyó mediante acto escrito celebrado ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil; Abogado Marcós Diaz Casqueto, el 25 
de Junio de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de Julio de 
“igual año.



2 Abogado, Registro ocho mil cuatrocientos sesenta y siete, 
a < 

t 

    
3 Abogados del Guayas. Es copia.- En consecuencia se ra 

4 contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la 

s elevada a escritura pública.- Leida esta escritura de Aumento del € 

6 Suscrito, Fijación del Capital Autorizado y Reforma Parcial del Estatuto 

7 Social de la Compañía Anónima tato y ¡BAGSACORP S.A., de 

8 principio a fin por mi la Notaria, en alta voz al compareciente, éste la 

9 aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaria 

10 detodo lo cual DOY FE.- — ' 

11 

  

12 Y Por la Compañía Bagsacorp S.A. Y . 

1 RUC. No. 0991356967001 W 
1a . L 

15 y SS 

16 , £ A , 

17 N esca Vallejo / 

18 y C.L No. 0910578145 

19 C.V. No. 

20 

a 
í 

22 
Gaara NS AR 

      

23 Ab. ría Pía Yan 

24 e Y yo” , 
AS z z 

25 
/ 
£ 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ES/TA/ 
.. A y          

   

2 AA 

ON PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA ñ 

Y ¡MA 

DEL CAM at LLA Y AQUIL



| +. 

WHtarta Pera Tanuuzzelle de Velázquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERTIFICO:- Que en esta fecha tomo nota al margen en la 
matriz. DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BAGSACORP S.A.Y Que se 
encuentra en el registro a mi' cz rgo, Y celebrada el 
cuatiov de noviembre del dos mil la misma que fue 
negada según resolución número 04-G-DIC-000001943% Dacla 

. y Timmada en la Superintendencia de Compañías el 
. primero de abril del roz mil cuatro” por el Ahogado 

: . Jolige Flaza Arosemena, MiIntendente «de Compañías de 
suayaquil. / 

Guayaquil, siete de Abril del dos mil cuatro.- Y 

| ART ARS 
NUTAR JIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YA QUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
04- -G-DIC-G IN0O1 a cli ÑaoQr el Intendente de 

a ; a di e 1 bril del 2.004, 
> HÚb a Junto con  /a    

       

   

       

    

    

   

   

  

on rsión del Capital de. sucres a del 
pS orizado, Aumento del Capital Suscrito, y% 

statuto, de la compañía BAGSACORP S.A'; 
) 42.372 a 42.382, número 6.580 del Registro 
anotada bajo el número 10.339 del Repertorieg 
Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado un4to 
auténtica de esta escritura.- 3. - Certifico: Que 
fecha se efectuó una anotación del contenido da está 
escritura, al margen de la inscripción respeñt Se 24 
Guayaquil, dieciséis de Abríl del das mil cuatro.- > 

  

        
ES REGISTRADORA MERCANTÍl Uf SS 
Ah DEL CANTÓN GUA YAQUILK” LR 

BA 
e S 

7 

N / 

0 SUOISIRO MERCAMUL DEL CANFON GUAY E NE: go AS, [5 

“ PA va vor ps 992 e AR, CY a
 » 

a io E a Lé iS 

  

y AE LA 
ORDEN: 100731 ATA AS AO AAA 
LEGAL: SILVIA COELLO ES ds) NS A 
AMANUENSE- COMPUTO: FABIOLA Ú A 
DEPURADOR: MARIANELA ALVARADO 
ANOTACIÓN -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: y y



ak 
JU uv 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 04-G-DIC-00001943, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 1 de Abril del 2004, se tomó nota del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA BAGSACORP S.A., otorgada ante mí, el 25 

“As 
    

    

de Junio de 1996.- Guayaquil, veinte de abril del dos mil cuatro.-    

NOTARIO ThiGós to ba. 

 


